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Proceso Ejecutivo con garantía real 

Demandante Banco de Bogotá   

Demandado José David Nimisaca Torres 

Radicado  05001 31 03 007 2020 00061 01 

Procedencia Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No. 50 

Decisión Revoca 

Tema Desistimiento Tácito, efectos de 
interrupción 

 “Según la jurisprudencia constitucional, 
contenida, entre otras, en las sentencias 
C-1186-08 y C-868-10, la figura del 
desistimiento tácito se implementó con la 
finalidad evitar la paralización del aparato 
jurisdiccional; obtener la certeza de los 
derechos de los sujetos de la 
administración de justicia; promoviendo la 
seguridad jurídica de quienes actúan 
como partes en los procesos, en la 
medida en que busca que se administre 
pronta y cumplida justicia. Dicho de otra 
forma, es una forma de terminación 
anormal del proceso, que en términos 
generales se produce por la inactividad 
de la parte que lo promovió» 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 
2022-043 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 
 

Medellín, uno (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Por apelación que interpusiera la vocera judicial de la parte 

demandante dentro del proceso ejecutivo prendario interpuesto 

por el Banco de Bogotá en contra de José David Nimisaca Torres 

conoce y decide el Tribunal sobre el mérito de la providencia 
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proferida el 19 de abril último por el Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín que declaró terminado el 

presente trámite por desistimiento tácito. 

 

I. LO ACTUADO 

 

a) El Banco de Bogotá presentó demanda ejecutiva para la 

efectividad de garantía prendaria en contra de contra José David 

Nimisaca Torres. 

 

b) por auto del 11 de agosto de 2020 se libró mandamiento de 

pago y se ordenó el embargo y secuestro del vehículo de placas 

JHU 297. 

 

c) Mediante auto del 14 de septiembre de 2021, se incorporó al 

proceso la constancia de la notificación por mensaje de datos 

efectuada al demandado José David Nimisaca Torres, efectuada 

el 31 de agosto de 2021; y se tuvo por notificado de conformidad 

con lo previsto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

d) El 27 de septiembre siguiente, ante el silencio del demandado y 

con el fin de dar cumplimiento al numeral 3º del artículo 468 del C. 

General del Proceso se requirió a la parte demandante para que 

procediera a allegar el historial del vehículo que diera cuenta de la 

inscripción del embargo, so pena de declararse terminado el 

proceso por desistimiento tácito. 

 

e) Mediante memorial allegado el 8 de noviembre de 2021, la 

apoderada de la parte demandante aportó historial exigido 

debidamente actualizado en el que se informaba que la oficina de 
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tránsito  se había abstenido de inscribir la cautela, por existir 

embargo previo decretado por el juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, radicado 2018-00629, por lo que la 

interesada solicitó que se oficiara a la autoridad registral 

especificando que se trataba de un proceso “ejecutivo con acción 

real” –sic-. 

 

d) Atendiendo a la petición se expidió el oficio No. 007 del 20 de 

enero de 2022, que fue remitido a la dirección electrónica de la 

apoderada de la parte actora. 

 

 e) Ante el incumplimiento de la carga procesal impuesta a la 

parte demandante el 27 de septiembre de 2021, el a quo 

mediante providencia del 19 de abril de 2022, terminó el proceso 

por desistimiento tácito.  

 

f) Inconforme con la decisión la apoderada de la parte accionante 

interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, 

argumentando que: “Básicamente la razón que motiva la 

interposición del presente recurso es que el despacho desconoce 

que para la fecha ya fue resuelto el memorial que esta judicatura 

solicito que se cumpliera con una carga procesal que debía se 

aportada por la parte demandante y si esta no se presentaba 

terminaría el proceso declarando desistimiento tácito, dicho 

memorial fue allegado el día 08 de noviembre de 2021 donde se 

pretendía cumplir con el requerimiento exigido por el juzgado al 

solicitar historial del vehículo que diera cuenta sobre la inscripción 

de la medida de embargo, so pena de aplicar el artículo 317 del 

c.g.p, según constancia de registro en la página siglo xxl, rama 

judicial e igualmente se aporta el envió del mismo al despacho. 
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Sin embargo, el despacho da aplicabilidad al artículo 317 del 

código general del proceso, situación que no es de índole 

aplicabilidad, dado que para la fecha se encuentra inclusive 

resuelto dicho memorial por parte del juzgado por medio del auto 

con fecha del 17 de noviembre del 2021, y posteriormente la 

misma judicatura hizo el envió de los oficios para su trámite, no 

habiendo lugar a la aplicabilidad de la figura del desistimiento 

tácito, puesto que, el asunto que resultaba no haber sido aportado 

al despacho se demuestra que anteriormente se cumplió”. 

 

f) Por auto del 9 de junio pasado, el a quo consideró que no se 

había cumplido con el requerimiento exigido de que se 

perfeccionara la medida cautelar, teniendo en cuenta que el oficio 

del 20 de enero de 2022, le fue remitido a la apoderada judicial de 

la parte actora al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@naranjogomez.com.co, sin que hubiese 

procedido de conformidad, por lo que no repuso y concedió la 

alzada. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Según la jurisprudencia constitucional, contenida, entre otras, 

en las sentencias C-1186-08 y C-868-10, la figura del 

desistimiento tácito se implementó con la finalidad evitar la 

paralización del aparato jurisdiccional; obtener la certeza de los 

derechos de los sujetos de la administración de justicia; 

promoviendo la seguridad jurídica de quienes actúan como partes 

en los procesos, en la medida en que busca que se administre 

pronta y cumplida justicia. Dicho de otra forma, es una forma de 
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terminación anormal del proceso, que en términos generales se 

produce por la inactividad de la parte que lo promovió.  

 

2. Dicha figura procesal está consagrada en el artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, vigente desde el 

1 de octubre de 2012, que señala los eventos en los cuales se 

aplicará el desistimiento tácito, así:   

 

“…1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 
en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 
a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 
estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas.  
 
“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas….”  
 

 
3. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la competencia 

del juez para declarar el desistimiento tácito se presenta en los 

eventos en que (i) la carga es impuesta a la parte procesal que 

promovió el trámite –incidental, por ejemplo-, y por tanto, de 

ningún modo opera si la actividad está a cargo del juez o de la 

contraparte; y, (ii) siempre que el cumplimiento de esa carga sea 

indispensable para avanzar con el trámite; es decir, si el juez, en 

ejercicio de sus poderes ordinarios en absoluto puede garantizar 
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la prosecución o el impulso del proceso (criterio reiterado en la 

sentencia C-868 de 2010). 

 

Significa lo expuesto que para dar aplicación al numeral primero 

de la normativa en cita, previo a la sanción procesal de decretarse 

la terminación del proceso por desistimiento tácito, el juez de 

conocimiento tiene que establecer el posible abandono y 

desinterés en la actuación, para lo cual la norma ha dispuesto que 

emita requerimiento sobre la orden de cumplimiento que se 

encuentra a su cargo dentro de los 30 días siguientes, por lo que 

es está la oportunidad procesal que tiene la parte interesada para 

cumplir o realizar la actuación pendiente, y es el lapso donde se 

puede advertir su interés o no en la actuación que adelanta. 

 

4. Sentadas las premisas básicas anteriores, en el caso de 

estudio y una vez revisado el expediente, se tiene que el juez de 

instancia profirió auto del 27 de septiembre de 2021, requirió a la 

parte demandante para que procediera a allegar el historial del 

vehículo que diera cuenta de la inscripción de la medida de 

embargo, a fin de poder dar aplicación al numeral 3º del artículo 

468 del C. General del Proceso, so pena de declararse terminado 

el proceso por desistimiento tácito. Requerimiento que atendió 

mediante memorial que data el 8 de noviembre de 2021 en el que 

manifestó:  

 

“… por medio del presente escrito, me permito allegar al despacho, 

historial actualizado del vehículo objeto de la medida cautelar, donde 

consta que la oficina de tránsito aun no procede con el registro del 

embargo que se tramita en el presente proceso, pero si figura medida 

de embargo registrada por el juzgado 4 Civil Circuito de Medellín, 

radicado 2018-00629, desde el 29 de enero de 2019.  
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“Solicito al despacho de manera respetuosa, oficiar nuevamente a la 

secretaria de Movilidad y Tránsito de Sabaneta especificando que el 

tipo de proceso que se tramita en este despacho, es un proceso 

Ejecutivo con acción real donde el demandante acreedor prendario 

Banco de Bogotá está ejecutando dicha garantía por lo que deberá 

acatar dicha solicitud de registro”. 

 

4.1. Luego, si bien es cierto que para esa fecha no se había 

perfeccionado la medida cautelar lo cual impedía ordenar seguir 

adelante con la ejecución, también lo es que la parte cumplió con 

el requerimiento, al punto que allegó el historial del vehículo y 

adujo que “la oficina de tránsito aún no procede con el registro 

del embargo que se tramita en el presente proceso”, carga 

procesal que dependía de un tercero ajeno al proceso, al punto 

que peticionó un nuevo oficio en el que se indicara expresamente 

que se trataba de un proceso “prendario” a fin de que la entidad 

de tránsito atendiera a la inscripción de la medida. 

 

Es por ello que el 22 de enero del año en curso se le expidió 

nuevo oficio de embargo, el cual el juez de conocimiento lo remitió 

a la recurrente y a la Secretaría de Movilidad de Sabaneta al 

correo parqueautomotor@sabaneta.gov.co, a fin de que se 

inscribiera la cautela entidad. 

mailto:parqueautomotor@sabaneta.gov.co
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5.  Luego, resulta evidente que la intimación efectuada el 27 de 

septiembre de 2021 perdió sus efectos ante la actuación posterior 

de los interesados, no siendo procedente con fundamento en 

aquél requerimiento la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

6. Por lo anterior, se procederá con la REVOCATORIA del auto 

impugnado y en su lugar se ordenará continuar el trámite del 

proceso. 

 

III. DECISION 

 

Por lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en Sala 

Unitaria Civil de Decisión, REVOCA el auto apelado de fecha y 

naturaleza indicada en la parte motiva de esta providencia, y en 

su lugar se ordena continuar el trámite del proceso. Sin costas en 

esta instancia por no haberse causado. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 



9 

___________________________________________________________________ 

Rdo. 05001 31 03 007 2020 00061 01                                                               JCSL 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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